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Milestones and evolution of sustainability, sustainable development 
and sustainability (1972-2022)

El presente artículo tuvo como propósito analizar los hitos y la evolución de 
los conceptos de sustentabilidad, desarrollo sostenible y sostenibilidad entre 
1972 y 2022, mediante un inventario cronológico que permite comprender 
las orientaciones teóricas, conceptuales y éticas que sustentan las acciones 
institucionales y académicas sobre el tema. El objetivo central fue estudiar cómo 
estos hitos, impulsados principalmente por las Naciones Unidas, han incidido 
en la relación entre naturaleza, sociedad y economía, así como en decisiones 
políticas, regulatorias y empresariales a nivel global. La investigación adoptó un 
enfoque histórico inductivo, documental y descriptivo, empleando la técnica 
de análisis documental para identificar los principales hechos y declaraciones 
que estructuraron la narrativa de la sostenibilidad durante cinco décadas. 
Los resultados muestran que desde la Cumbre de Estocolmo de 1972 hasta 
la Cumbre Estocolmo+50 en 2022, las Naciones Unidas han tenido un papel 
determinante en la promoción del desarrollo sostenible. El Informe Nuestro 
futuro común (1987) constituyó el hito más relevante al consolidar la expresión 
“desarrollo sostenible”, ratificada en la Conferencia de Río de Janeiro en 1992 
y proyectada en la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se 
concluye que la sostenibilidad ha estado marcada por una visión de desarrollo 
económico acompañada de compromisos sociales y ambientales. Asimismo, 
los hitos revisados generaron repercusiones en regulaciones públicas y en 
acciones empresariales responsables, difundidas mediante reportes no 
financieros. La investigación evidencia la creciente importancia y complejidad 
del tema, resaltando la necesidad de un análisis crítico frente a los discursos y 
prácticas de sostenibilidad.

This article aimed to analyze the milestones and evolution of the concepts 
of sustainability, sustainable development, and sustentability between 1972 
and 2022, through a chronological inventory that helps to understand the 
theoretical, conceptual, and ethical orientations that support institutional and 
academic actions on the subject. The central objective was to study how 
these milestones, mainly driven by the United Nations, have influenced the 
relationship between nature, society, and the economy, as well as political, 
regulatory, and business decisions at the global level. The research adopted a 
historical inductive, documentary, and descriptive approach, using document 
analysis to identify the main events and declarations that shaped the narrative 
of sustainability over five decades. The findings show that, from the Stockholm 
Conference of 1972 to the Stockholm+50 Conference in 2022, the United Nations 
has played a decisive role in promoting sustainable development. The report 
Our Common Future (1987) was the most relevant milestone, as it consolidated 
the expression “sustainable development,” reaffirmed at the 1992 Rio de 
Janeiro Conference and projected into the 2030 Agenda and the Sustainable 
Development Goals. It is concluded that sustainability has been framed by a 
vision of economic development accompanied by social and environmental 
commitments. Likewise, the reviewed milestones generated significant impacts 
on public regulations and responsible business actions, disseminated through 
non-financial reports. The research highlights the growing importance and 
complexity of the subject, emphasizing the need for a critical analysis of both 
discourses and practices related to sustainability.
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El concepto de desarrollo sostenible se consolida en 1987 en el informe Bruntland, pero tiene sus raíces en una serie de acontecimientos que 
desembocaron en 1972 (Bifani, 2007), siendo el de mayor reconocimiento, pero no el más importante la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente Humano o Cumbre de Estocolmo. En el año 2022 se celebra la Cumbre de Estocolmo con el lema “Acción inmediata 
para un planeta sano para la prosperidad de todos, nuestra responsabilidad, nuestra oportunidad” conmemorando de esta forma cincuenta 
años de oficializar e institucionar un discurso que tiene diversas aristas y vertientes, que convierten el tema de la sostenibilidad y la sustentabilidad 
en controversial y políticamente activo. La investigación definió un lapso de cincuenta años, en virtud de corresponder con el tiempo que las 
Naciones Unidas optan oficialmente por incluir amplia y oficialmente el desarrollo y la sostenibilidad como temas objeto de sus reflexiones y sus 
recomendaciones de acción. 

Existen dos enfoques que compiten por definir el marco teórico, ético y social en las relaciones entre los sistemas socio-naturales. Por un lado, 
el concepto de sustentabilidad, asociado con el derecho de todas las formas de vida a existir con dignidad, se fundamenta en una visión 
biocéntrica que promueve la protección de ecosistemas óptimos para la coevolución dentro de un contexto de biodiversidad y diversidad 
cultural. En contraste, el concepto de desarrollo sostenible, defendido por las Naciones Unidas y sus agencias, se basa en una perspectiva 
antropocéntrica, que aboga por el crecimiento económico y el mantenimiento de dinámicas de producción, consumo y distribución equilibradas 
entre las dimensiones económica, social y ambiental.

El presente inventario cronológico de hitos que ilustran la evolución de los conceptos de sostenibilidad y sustentabilidad debe estudiarse en 
función de las orientaciones teóricas, conceptuales y éticas que soportan cada una de las acciones institucionales o académicas sobre el 
tema, las cuales implican el accionar de las organizaciones y los gobiernos. La investigación realizada constituye una invitación para que el 
lector profundice en cada uno de los hitos, identificando los autores, los propósitos y la coherencia que existe en cada hecho histórico entre 
la declaración manifiesta y la acción que la respalda, sin abandonar el sentido crítico de la lectura, que permita identificar la influencia 
económica, política y moral de los múltiples discursos de la sostenibilidad. Esta investigación se justifica en virtud de la creciente importancia y 
complejidad que han adquirido los conceptos de sustentabilidad, desarrollo sostenible y sostenibilidad en el ámbito global. La justificación de 
la investigación radica en comprender el impacto de las Naciones Unidas y otros avances importantes en la promoción de la sostenibilidad y el 
desarrollo sostenible a nivel internacional. Además, el estudio proporcionará una descripción histórica, ya que estas cuestiones son relevantes 
para la toma de decisiones políticas, regulatorias y comerciales. 

El término desarrollo sostenible alcanzó su apogeo con la publicación del Informe Nuestro Futuro Común en 1987, donde se afirmó que la 
capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus necesidades dependía de la responsabilidad de la generación actual, reconociendo 
que los recursos del planeta son finitos. Aunque la preocupación por el deterioro ambiental se expresó décadas antes del Informe Brundtland, 
fue a partir de esa fecha que el tema ganó oficialidad. Uno de los puntos de debate en torno al discurso de las Naciones Unidas radica en que 
no se cuestiona el crecimiento económico como factor clave en la crisis, sino que se presenta como un elemento necesario para superarla. De 
hecho, en 2015 reafirmaron esta postura con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 8, que aboga por impulsar un crecimiento económico 
continuo, inclusivo y sostenible, promoviendo además empleo pleno, productivo y condiciones laborales dignas para todos.

Las Naciones Unidas fundamentan su filosofía en un concepto de sostenibilidad débil y en el criterio del optimismo tecnológico que considera 
que los daños causados en la naturaleza son reversibles, o por lo menos fácilmente compensables y que la ciencia y la tecnología desarrollada 
por el hombre podrá resolver los problemas generados en el ambiente como resultado del accionar económico de los agentes sociales. La 
concepción de las Naciones Unidas es constante en los últimos cincuenta años, como puede evidenciarse en las conferencias, cumbres, 
protocolos, convenios, reuniones y declaraciones desde la Cumbre de Estocolmo en 1972 hasta la declaración de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible.

Desde la publicación del Informe Brundtland, se han propuesto diversas definiciones de desarrollo sostenible, sostenibilidad y sustentabilidad, 
cada una con distintos enfoques, perspectivas, alcances y fundamentos. Estas definiciones se pueden agrupar en siete categorías principales: 
económico, socioeconómico, social, económico-ambiental, socio-ambiental, social-económico-ambiental y ambiental.

Existe una visión débil, de moda y apariencia (Correa Restrepo, 2017), mientras existe otra visión fuerte de la sostenibilidad (Gutiérrez Rey, 2015; 
Makowski y Mietkiewska, 2018). La visión débil desarrolla un proceso de valoración económica del ambiente (Vásquez Lavín, Cerda Urrutia y 
Orrego Suaza, 2007; Labandeira, León y Vásquez, 2007), asocia el concepto de sostenibilidad al crecimiento económico (Gilpin, 2003; Fraume 
Restrepo, 2007), considera que la naturaleza es materia prima e insumo de la producción (Gutiérrez Garza, 2007, pp. 45-60; Villa, 2013) y afirma 
que el desarrollo sostenible solo es posible alcanzarlo a través del crecimiento económico tal como lo establecen los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible, especialmente el ODS 8, que promueve un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, junto con el empleo pleno, 
productivo y el trabajo digno para todos (ONU, 2015b). Existe una visión fuerte de la sostenibilidad anclada en el respeto a la vida y alejada de 
las narrativas del desarrollo y el crecimiento económico, conceptos que considera imposiciones del modelo imperial, de despojo, destrucción, 
derroche y consumo ilimitado.

El debate asociado a la sostenibilidad y la sustentabilidad ha modificado la terminología social, incluyendo al debate expresiones como: 
mercantilización de la naturaleza (Leff, 2008), riesgo de extinción (Sach, 2016), Antropoceno (Rodríguez Becerra, 2019), tensión norte-sur (Herrero 
Jiménez, 2017), buen vivir (Acosta, 2012), ecoeficiencia (Schmidheiny, 1997), ecodesarrollo (Leff, 1994), valoraciones diferentes a la económico-
monetaria (Naredo, 2015), reconocimiento del valor propio de la naturaleza (Felber, 2012), concepción de la economía ecológica y la ecología 
humana (Martínez Alier, 1998), ecología profunda (Pauli, 2011), costo del desperdicio (Agustín y Derqui, 2015), ecología social (Gudynas y Evia, 
1995), racionalidad ambiental (Leff, 2006), simplicidad voluntaria (Leonard, 2010), ciencia posnormal y el reconocimiento de saberes múltiples 
(Funtowicz y De Marchi, 2007), democracia de la tierra y diversidad de la naturaleza y la cultura (Shiva, 2006). 

INTRODUCCIÓN

Rivera Hernández et al.  (2017) señalan que, aunque los términos desarrollo sostenible y desarrollo sustentable pueden parecer sinónimos desde
 un punto de vista lingüístico, hay diferencias importantes en sus enfoques. Mientras que el desarrollo sostenible prioriza el progreso económico y
 social de manera que se mantenga a largo plazo, el desarrollo sustentable pone más énfasis en la gestión responsable de los recursos naturales,
 considerando la protección del medio ambiente como una base indispensable para el desarrollo.



TABLA 1
Técnicas y métodos de los objetivos del estudio

FIGURA 1
Fundamentos del concepto de sustentabilidad

Fuente: Adoptado de (Mejía Soto, 2019, p.99)

Ante el elevado y creciente número de definiciones de sostenibilidad y sustentabilidad se hace necesario clasificar las mismas bajo unos criterios 
que permitan diferenciarlas claramente. La Tabla 1 muestra la matriz que permite ubicar cada definición según la orientación y cosmovisión a 
la que pertenece, la clasificación de las definiciones conduce a identificar la distancia insalvable que convierte en antagónicas la visión de la 
sostenibilidad de la sustentabilidad, la primera más enmarcada o cercana al antropocentrismo radical, mientras la segunda está más asociada 
con el biocentrismo (Vargas Sarmiento, 2016, pp. 48-49), concepción que el reinante antropocentrismo tiende apocar como puede apreciarse 
incluso en textos con sellos ambientalistas (Francisco, 2015, p. 110). A continuación, se presenta la matriz de análisis de las definiciones de 
sostenibilidad y sustentabilidad. 

A continuación, se presenta una aproximación de la definición de sustentabilidad, sujeta a investigaciones críticas, por reconocer su completitud 
y coherencia con el ideario de defensa de la vida y las condiciones óptimas de los ecosistemas para preservar la existencia en condiciones de 
dignidad: 

La sustentabilidad es una idea ética y científica que define la capacidad que poseen tanto los sistemas sociales como los ecológicos para 
mantener un equilibrio dinámico en las condiciones biológicas, físicas y químicas, de manera óptima en términos espaciales y temporales, 
asegurando la preservación de una vida digna para todas las formas de vida, tanto en el presente como para futuras generaciones. Este 
equilibrio debe mantenerse en aspectos cualitativos y cuantitativos, abarcando la calidad, cantidad, tiempo y espacio. La búsqueda constante 
de esta sustentabilidad implica que los sistemas socioeconómicos reconozcan los límites y la finitud de los recursos naturales, evaluando los 
efectos de las actividades humanas sobre el medio ambiente. Asimismo, se debe considerar la interrelación entre biodiversidad y diversidad 
cultural, promoviendo una retroalimentación positiva y continua entre las dimensiones ambiental, social (cultural) y económica.

A continuación, se presenta la Figura 1 en la que se presenta un esquema del concepto de sustentabilidad que se ha planteado en la presente 
investigación.

La definición de sustentabilidad mencionada busca ser concreta y sistémica, estableciendo una relación distinta entre la economía, el medio 
ambiente y la sociedad. Esta perspectiva no se refleja en la formulación original del concepto de desarrollo sostenible, que se caracteriza por 
ser algo ambiguo y general, aunque con una aspiración noble. En el Informe Brundtland de 1987, la ONU señala que el desarrollo sostenible es 
aquel que permite satisfacer las necesidades de la generación presente sin poner en riesgo la capacidad de las generaciones futuras para 
cubrir las suyas.
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•	 1913: realización del primer encuentro internacional dedicado a la conservación de los paisajes naturales en Berna, Suiza.

•	 1958: Convenio de Ginebra sobre el derecho del mar. La Antártida será utilizada únicamente con fines pacíficos, está prohibido su utilización 
para explosiones nucleares y la eliminación de desechos radiactivos. 

•	 1966: creación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

•	 1968: realización de la Conferencia sobre la Conservación y el Uso Racional de los Recursos de la Biósfera, fue organizada por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y constituye un referente en el llamado a unas nuevas relaciones 
entre el hombre y las condiciones naturales que le rodean. 

•	 1970: se conmemoró el primer Día de la Tierra, y uno de sus logros destacados fue el establecimiento de la agencia encargada de la 
protección ambiental en los Estados Unidos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Hitos asociados a la sustentabilidad, desarrollo sostenible y sostenibilidad que antecedieron a 1972

La investigación desarrollada en la que se fundamenta este artículo correspondió a un estudio de tipo histórico inductivo, documental y descriptivo; 
se realizó una revisión y análisis de la literatura al respecto con el objeto de identificar los hitos más reconocidos en el campo de la sustentabilidad, el 
desarrollo sostenible y de sostenibilidad; estos hechos se presentaron de forma cronológica desde el año 1972 hasta el momento actual, se realizó un 
bosquejo de hechos anteriores que ilustró que el tema trasciende los cincuenta años en los cuales se enmarca el presente estudio. 

La investigación fue inductiva porque tuvo en cuenta cada uno de los hitos asociados al tema durante las últimas cinco décadas, fue documental 
porque se encargó de estudiar los escritos, protocolos, convenidos, proclamas, artículos y textos entre otros que están asociados a cada referente 
histórico; fue de carácter descriptivo porque relata cronológicamente los aspectos más importantes asociados al tema de la sustentabilidad, el 
desarrollo sostenible y la sostenibilidad en el tiempo señalado. Finalmente, la formulación de una propuesta de definición de sustentabilidad supera 
los límites de la descripción, aproximando hacia el campo propositivo, pero estos criterios son únicamente aplicables a la formulación del concepto 
en referencia.

Dado que la investigación es de carácter histórico, se recurrió a fuentes primarias y secundarias que, en su mayoría, superan los cinco años de 
antigüedad, lo cual es inherente al objeto de estudio y a la necesidad de analizar documentos fundacionales en la evolución de la sostenibilidad.

La década del setenta será reconocida porque de manera oficial y con fuerza mediática se presentan los principales lineamientos que serán los 
ejes articuladores de la teoría y la acción social frente a lo que es el desarrollo sostenible, si bien se hace oficial solo hasta 1987 (ONU, 1987), sus 
raíces más directas están ancladas en 1971 y 1972 (Coomon y Stalg, 2008). La expresión desarrollo sostenible puede explicarse como una propuesta 
integradora de las dimensiones sociales, ambientales, económicas e institucionales en el marco del reconocimiento de los múltiples tipos de capital; 
pero también puede reconocerse como la eufemística y desaprensiva respuesta que rápidamente ofrece el capitalismo financiero a las nobles 
ideales de la sustentabilidad y la salvaguarda de la naturaleza que hacían diversas corrientes de pensamiento crítico en la década del sesenta. 

A continuación, se mencionan los principales hitos que desde la década del setenta hasta la década del noventa impulsaron el debate de la 
sustentabilidad y la sostenibilidad:

MATERIALES Y MÉTODOS

Por lo tanto, la expresión sostenibilidad es una condición que pueden alcanzar los entornos en contextos organizacionales y económicos 
específicos, en el cual el progreso empresarial logra su permanencia en el tiempo, una expansión perdurable y el mantenimiento de utilidades 
financieras en el tiempo, su perspectiva es mantener un sistema sin restringirse o limitarse en el futuro; este enfoque considera que los 
recursos naturales y los ecosistemas son vitales y necesarios para conservar la actividad económica; consecuentemente, deben ser utilizados 
razonablemente para garantizar que puedan continuar siendo fuente de riqueza financiera al servicio del capital (economía de mercado) o 
los Estados (economía planificada), una vez que la explotación ambiental más allá de los límites naturales es común tanto en los regímenes 
capitalistas como socialistas (no se desconocen las excepciones). 

La emergencia teórico-práctica generada por las nuevas relaciones sociedad-naturaleza, crean figuras, conceptos y términos que promueven 
acciones positivas en función del ambiente u ocultan y disfrazan comportamientos socioambientales no responsables, entre estas expresiones 
se encuentra la triple elipse, la triple línea de resultados, la ecoeficiencia, el aumento de la productividad y la participación comunitaria 
(Foladori y Humberto, 2000, pp. 41-56), el reconocimiento al cambio tecnológico e institucional (Serna Mendoza, 2004), el reconocimiento de 
procesos físicos, químicos y bióticos (Francisco Gonzáles citado por Serna Mendoza, 2004), la contemplación del riesgo de continuidad de la 
existencia en la biosfera (Vokmar Lauber citado por Serna Mendoza, 2004), la inclusión del desarrollo armónico y equilibrado (Montilla Galvis, 
Montes Salazar y Montes Salazar, 2010), el reconocimiento de límites de la biosfera finita, así como los criterios de socialmente deseable, 
económicamente viable y ecológicamente sostenible (Montilla Galvis, Montes Salazar y Montes Salazar, 2010), el empleo razonable de los 
recursos no renovables (Estenssoro y Deves, 2013, pp. 237-261); estos son apenas una muy reducida muestra del universo de expresiones que 
han surgido para acompañar los derroteros de la sustentabilidad, el desarrollo sostenible y la sostenibilidad.
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desarrollo sostenible y la sostenibilidad (1972-2022)

• 1948: se fundó un organismo internacional dedicado a la protección de la naturaleza, inicialmente llamado Unión Internacional para la 
Protección de la Naturaleza (UIPN), que posteriormente adoptaría el nombre de Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN) (Rivera Hernández et al., 2017, pp. 57-67).



•	 1972: realización de la primera Conferencia Internacional sobre el Medio Ambiente Humano en Estocolmo, Suecia (CNUMAH), donde 
se estableció el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Fue la primera vez que se expresó globalmente la 
preocupación por la protección y mejora del entorno y se discutieron los desafíos del desarrollo. Este evento también sentó las bases para lo 
que hoy entendemos como sustentabilidad.

•	 1974: Conferencia de Cocoyoc - Declaración del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP) y la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), en sus conclusiones advierte la importancia de reconocer los límites exteriores determinados 
por la naturaleza, y los límites interiores que deberán ser determinados por el hombre (PNUMA, 2000).

•	 1975: creación del Programa Internacional de Educación Ambiental (PIEA).

•	 1977: celebración de la Conferencia Intergubernamental sobre educación ambiental de la UNESCO en cooperación con el Programa de las 
Naciones Unidas para el medio ambiente (PNUMA), en la cual se aprobó la Declaración de Tbilisi en honor a la ciudad de la reunión, en la 
citada reunión se resaltó la importancia de la reflexión, investigación e innovación en la educación ambiental (UNESCO, 1977). 

•	 1980: Informe Global 2000 que presenta por primera vez la noción de desarrollo sostenible en la Estrategia Mundial Para la Conservación 
(EMC): la conservación de los recursos vivos para el logro del desarrollo sostenible [Unión Mundial para la Naturaleza (UICN)] (UICN, PNUMA 
y WWF, 1980), la misma organización publicará en 1991 el documento “Cuidar la tierra”. La EMC define los cuatro principales factores de 
destrucción de los recursos naturales: pobreza, presión demográfica, desigualdad social y condiciones del comercio internacional. Concluye 
que la biodiversidad es clave para el adecuado funcionamiento del planeta.

•	 1982: Conferencia de las Naciones Unidas en Nairobi (1982), en la cual se ratifica la Declaración y el Plan de acción de Estocolmo (1972) y se 
exhorta para que se asuman responsabilidades frente a la presente y futuras generaciones. 

•	 1983: Naciones Unidas crea la Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo (CMMAD), esta comisión será la responsable de la publicación 
en el año de 1987 del Informe “Bruntland” o nuestro futuro común. 

•	 1985: Se firmó el Convenio de Viena, cuyo objetivo fue fomentar la investigación y el intercambio de información sobre cómo las actividades 
humanas afectan la capa de ozono, así como promover la implementación de estrategias para mitigar estos impactos (ONU, 1992a).

•	 1986: Se adoptó la Declaración de las Naciones Unidas sobre el derecho al desarrollo, la cual sostiene que este derecho es fundamental e 
inherente a todos los seres humanos (ONU, 1986).

•	 1987: Se firmó el Protocolo de Montreal, un acuerdo internacional dirigido a regular las sustancias que dañan la capa de ozono (PNUMA, 1987).

•	 1988: creación del Grupo Intergubernamental sobre Cambio Climático (GIEC-IPCC); el grupo tiene a cargo el seguimiento científico de los 
procesos de calentamiento climático. Los informes han permitido evidenciar los riesgos de los cambios de temperatura extrema.

•	 1992: En Río de Janeiro se llevó a cabo la Cumbre de la Tierra - Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
un evento de gran relevancia con la participación de 173 jefes de Estado. Esta cumbre se convirtió en un punto de referencia clave para 
los temas relacionados con el desarrollo sostenible. Durante el evento, se aprobó la Declaración de Río, que establece veintisiete principios 
orientadores sobre la relación entre el ser humano y la naturaleza, destacando a la Tierra como el hogar común y al ser humano como 
el foco de las preocupaciones del desarrollo sostenible (ONU, 1992b). También se aprobó el programa de acción “Agenda 21”, un plan 
exhaustivo para promover el desarrollo sostenible, dividido en cuatro áreas: aspectos sociales y económicos, conservación y manejo de 
recursos, fortalecimiento del papel de los grupos principales y medios de implementación. La cumbre también dio lugar a la adopción de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), que subraya la necesidad de tomar medidas para 
estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero y evitar impactos negativos en el clima global (ONU, 1992a). Además, se 
discutieron los principios sobre la gestión de bosques y se aprobó la “Declaración sobre la gestión forestal”. Finalmente, se estableció la 
Comisión de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (CNUDS).

•	 1994: Se aprobó un tratado de las Naciones Unidas destinado a combatir la desertificación en regiones afectadas por sequías severas y 
desertificación, con un enfoque especial en África (ONU, 1994).

•	 1995: Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social, evento realizado en Copenhague, se reunieron 128 jefes de Estado y adoptaron una 
“Declaración sobre el Desarrollo Social” cuyo objetivo es hacer frente a tres problemas de la humanidad: la pobreza, el desempleo y la 
desintegración social.

•	 2000: Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, celebrada en Nueva York, se establecieron ocho metas clave para el desarrollo, conocidas 
como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Estos objetivos incluyen la eliminación de la pobreza y el hambre, la consecución de la 
educación primaria para todos, la promoción de la igualdad de género, la reducción de la mortalidad infantil, la mejora de la salud materna, 
la lucha contra el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades, la garantía de la sostenibilidad ambiental y la promoción de una cooperación 
global para el desarrollo (ONU, 2015a).

•	 2000: Fundación del Pacto Global o Global Compact, el cual constituye una iniciativa de las Naciones Unidas para que las organizaciones 
adopten diez principios respecto a los derechos humanos, el trabajo, el medio ambiente y la lucha contra la corrupción. 

•	 2002: Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible desarrollado en Johannesburgo que es la capital industrial de Sudáfrica, donde se reafirmó 
el desarrollo sostenible y se desarrolló una alianza entre diversos participantes de la sociedad civil: asociaciones, colectividades locales, 

Desde 1972 hasta 1981

Desde 1982 hasta 1991

Desde 1992 hasta 2009
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•	 2011: Fundación del Consejo de Estándares de Contabilidad para la Sustentabilidad (SASB por sus siglas en inglés de Sustainability Accounting 
Standards Board), organización sin ánimo de lucro en los Estados Unidos encargada de la emisión de estándares contables de sustentabilidad. 

•	 2012: realización de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible Río+20, la cual aprueba el documento final “El futuro 
que queremos” (ONU, 2012). 

•	 2013: Se desarrolló el Marco Conceptual del Reporte Integrado por el Consejo Internacional de Reporte Integrado (IFRS, 2013). Aunque 
el concepto de reporte integrado ya se había introducido en el año 2000, según Navarrete Oyarce y Gallizo Larraz (2019), este informe 
proporciona una visión clara de cómo la estrategia, el gobierno corporativo, el desempeño y las perspectivas de una organización, en 
relación con su entorno externo, contribuyen a generar valor a lo largo del tiempo.

•	 2015: En Nueva York se celebró la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, durante la cual se formalizó la adopción de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como parte de la Agenda 2030 (ONU, 2015b).

•	 2020: emisión del documento de consulta por la Fundación IFRS para la emisión de estándares de contabilidad para sostenibilidad. 

•	 2022: programación de la Conferencia Estocolmo+50, cinco décadas después de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano, celebrada en la ciudad de Estocolmo en 1972, se programó para los días 2 y 3 de junio la nueva conferencia bajo el propósito de 
acelerar la acción por un planeta sano y próspero para todos.

Desde 2010 hasta 2022

empresas, ciudadanos como base parta el desarrollo sostenible.

•	 2007: Fundación de la Junta de Normas de Divulgación del Clima (CDSB por sus siglas en inglés de Climate Disclosure Standars Board), 
organización sin ánimo de lucro que contribuye a divulgar información relacionada con el campo climático para inversores y corporaciones. 

Por otro lado, en el tema del desarrollo sostenible y sustentabilidad, también se realizan Conferencias de las Partes COP, que es una instancia 
administrativa de las Naciones Unidas, todos los Estados están representados en la COP, donde su busca tomar medidas necesarias sobre la aplicación 
de la Convención. La primera Conferencias de las Partes (COP) tuvo lugar en Berlín, Alemania, en marzo de 1995. Desde 1995 hasta el 2021 se han 
realizado veinte cinco COP. En la Tabla 2, se presenta el inventario de los eventos con la indicación del año, sede y el principal aporte al fondo 
temático.

TABLA 2
Inventario de conferencia de las partes
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Hitos y evolución de la sustentabilidad,
desarrollo sostenible y la sostenibilidad (1972-2022)

• 2010: lanzamiento de la Alianza Mundial para la Contabilidad de la Riqueza y la Valoración de los Servicios de los Ecosistemas (WAVES por sus 
siglas en inglés), el sistema WAVES desarrolla su propuesta en el marco de los lineamientos del Sistema de contabilidad ambiental y económica 
(Hurtado Rincón et al., 2015).



El análisis de los hitos históricos entre 1913 y 2022 revela que la noción de sustentabilidad, desarrollo sostenible y sostenibilidad ha transitado 
de propuestas críticas y biocéntricas hacia formulaciones institucionales más cercanas al paradigma económico dominante. Como autor, me 
posiciono frente a estos datos reconociendo que los avances normativos y políticos han sido significativos, pero también han evidenciado una 
tendencia a suavizar los planteamientos radicales de la sustentabilidad inicial, convirtiéndolos en marcos de acción compatibles con el crecimiento 
económico global. La emergencia del concepto de desarrollo sostenible en los años setenta y su consolidación en el Informe Brundtland (1987) 
marcaron un punto de inflexión: de una visión de límites y responsabilidad hacia una narrativa que busca conciliar progreso económico con 
cuidado ambiental.

Las implicaciones prácticas de estos resultados son múltiples. En el ámbito internacional, los marcos regulatorios como las COP o la Agenda 
2030 han creado instrumentos de gobernanza climática que orientan a los Estados, aunque su efectividad depende de la voluntad política y la 
capacidad de implementación. Para los gobiernos, la trayectoria histórica evidencia la necesidad de fortalecer la coherencia entre compromisos 
internacionales y políticas nacionales, garantizando que no se reduzcan a declaraciones simbólicas. En el sector privado, el surgimiento de 
iniciativas como el Global Compact, los estándares GRI o la creación del ISSB (IFRS Foundation) muestran cómo la sostenibilidad ha permeado la 
contabilidad y la gestión empresarial, generando exigencias de transparencia que trascienden lo financiero.

En contraste con el marco teórico, los resultados confirman la tensión entre el enfoque débil de sostenibilidad centrado en la sustitución de capital 
natural por capital económico y la visión fuerte que reconoce límites ecológicos infranqueables. Los hitos como la Conferencia de Estocolmo 
(1972), la Declaración de Cocoyoc (1974) o la Declaración de Tbilisi (1977) dan cuenta de la fuerza inicial del biocentrismo, mientras que los ODS 
(2015) y la creación de estándares contables internacionales ilustran cómo la narrativa antropocéntrica se ha consolidado. Este contraste refleja 
que, si bien la teoría crítica alertó desde los años setenta sobre los riesgos del modelo de crecimiento, la práctica institucional ha buscado integrar 
estas advertencias en un marco de acción compatible con los intereses económicos.

Finalmente, esta discusión sugiere que el campo de la sostenibilidad se encuentra en permanente tensión entre ideales y realidades. El recorrido 
histórico analizado aporta una visión amplia para comprender que los logros normativos, educativos y contables no deben evaluarse solo como 
avances, sino también como mecanismos de adaptación del sistema económico global a las demandas ambientales y sociales. En consecuencia, 
el desafío actual consiste en superar la retórica y avanzar hacia una sostenibilidad efectiva que articule justicia social, ética ambiental y 
responsabilidad intergeneracional.

Las implicaciones prácticas de estos resultados son múltiples. En el ámbito internacional, los marcos regulatorios como las COP o la Agenda 

7vol. 21, núm. 1, 2026

e7576 | Mejía-Soto, Vilchez-Olivares y Vélez-Ramírez



CONCLUSIONES

Las Naciones Unidas han trabajado de forma ardua en el impulso del desarrollo sostenible y la sostenibilidad, proceso constante durante los últimos 
cincuenta años, el cual se inició con la realización de la Cumbre sobre el medioambiente humano realizada en Estocolmo en 1972 y para el año 
2022 se enmarca en la Cumbre Estocolmo+50; siendo la publicación del Informe “Nuestro futuro común” el hito más relevante al consolidar la 
expresión “desarrollo sostenible” como guía de orientación de organizaciones micro y macro tanto del sector público como privado, concepción 
que fue ratificada en la Conferencia de Río de Janeiro; Brasil celebrada en 1992, la cual sigue siendo considerada la más importante y relevante 
de las cumbres realizadas. También, las Naciones Unidas mantuvieron una narrativa comprometida con la filosofía del desarrollo y el crecimiento 
económico, visión que permanece constante a lo largo de medio siglo de discurso de sostenibilidad, la cual es ratificada en las metas actuales 
condensadas en los Objetivos del Desarrollo Sostenible formulados en la Agenda 2030. 

Desde la realización de la Cumbre de Estocolmo en 1972 hasta la actualidad se evidencia el interés continuo de las Naciones Unidas por afianzar 
el desarrollo bajo el calificativo de sostenible (duradero) y el equilibrio entre las dimensiones de la riqueza.

La sustentabilidad fundamentada en unos principios biocéntricos, en una ética ambiental, en un reconocimiento de la necesidad de priorizar la 
riqueza ambiental y social frente a la riqueza económica, establece que el hombre es parte de la naturaleza, que sus acciones u omisiones tendrán 
implicaciones en todas las dimensiones natural, social y económica. Los teóricos de la sustentabilidad son claros al advertir que el crecimiento 
económico es la fuente generadora de la crisis ambiental y social; por lo tanto, continuar por este camino es ahondar en el agotamiento y 
degradación de los recursos naturales y los ecosistemas, al igual que representa la profundización del deterioro de las condiciones sociales como 
resultado de un modelo económico centrado en la utilidad. 

Los hitos de los últimos cincuenta años relacionados con el tema del desarrollo sostenible y la sustentabilidad evidencian un creciente interés 
académico, social y empresarial por el tema, que ha tenido implicaciones en las regulaciones locales de los diferentes países, que ha permitido 
modificar constituciones, leyes, planes de desarrollo y políticas públicas en el sector público, pero en el sector privado ha generado todo tipo de 
acciones conducentes a impulsar un accionar socioambiental responsable que incluso algunas organizaciones publicitan a través de los reportes 
organizacionales no financieros tales como los reportes integrados y las memorias de sostenibilidad.

2030 han creado instrumentos de gobernanza climática que orientan a los Estados, aunque su efectividad depende de la voluntad política y la 
capacidad de implementación. Para los gobiernos, la trayectoria histórica evidencia la necesidad de fortalecer la coherencia entre compromisos 
internacionales y políticas nacionales, garantizando que no se reduzcan a declaraciones simbólicas. En el sector privado, el surgimiento de 
iniciativas como el Global Compact, los estándares GRI o la creación del ISSB (IFRS Foundation) muestran cómo la sostenibilidad ha permeado la 
contabilidad y la gestión empresarial, generando exigencias de transparencia que trascienden lo financiero.

En contraste con el marco teórico, los resultados confirman la tensión entre el enfoque débil de sostenibilidad centrado en la sustitución de capital 
natural por capital económico y la visión fuerte que reconoce límites ecológicos infranqueables. Los hitos como la Conferencia de Estocolmo 
(1972), la Declaración de Cocoyoc (1974) o la Declaración de Tbilisi (1977) dan cuenta de la fuerza inicial del biocentrismo, mientras que los ODS 
(2015) y la creación de estándares contables internacionales ilustran cómo la narrativa antropocéntrica se ha consolidado. Este contraste refleja 
que, si bien la teoría crítica alertó desde los años setenta sobre los riesgos del modelo de crecimiento, la práctica institucional ha buscado integrar 
estas advertencias en un marco de acción compatible con los intereses económicos.

Finalmente, esta discusión sugiere que el campo de la sostenibilidad se encuentra en permanente tensión entre ideales y realidades. El recorrido 
histórico analizado aporta una visión amplia para comprender que los logros normativos, educativos y contables no deben evaluarse solo como 
avances, sino también como mecanismos de adaptación del sistema económico global a las demandas ambientales y sociales. En consecuencia, 
el desafío actual consiste en superar la retórica y avanzar hacia una sostenibilidad efectiva que articule justicia social, ética ambiental y 
responsabilidad intergeneracional.
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